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DEcrETo No. 41.

la aSaMBlEa lEGiSlaTiVa DE la rEPUBlica DE El SalVaDor, 

coNSiDEraNDo:

 I.  Que mediante Decreto Legislativo No. 477, de fecha 19 de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficial N° 212, Tomo N° 329, de fecha 
16 de noviembre del mismo año, se emitió la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a través de la cual se crea el Registro 
Público de Vehículos Automotores, así como los requisitos de identificación que tales automotores deben reunir para su inscripción en 
dicho Registro;

 II.  Que por Decreto Legislativo No. 15 de fecha 31 de mayo del presente año, publicado en el Diario Oficial N°115, Tomo 395 del 22 de junio 
del año 2012, se emitieron Disposiciones Transitorias, mediante las cuales los propietarios o poseedores de vehículos automotores que no 
renovaron las placas y tarjetas de circulación, contarán con un plazo de noventa días, contados a partir de la vigencia de dicho Decreto, 
para renovar o refrendar sus documentos de circulación, excepto aquellos vehículos que tengan procesos judiciales o problemas legales 
pendientes;

 III.  Que precisamente, los procesos judiciales o problemas legales pendientes de resolución a que se refiere el párrafo anterior, tienen directa 
relación con los más de 15 mil propietarios de vehículos automotores que no pudieron hacer efectivo el cambio de placas, debido a que 
como consecuencia de colisiones u otras causas, los números de identificación de sus vehículos, se encuentran deteriorados, causándoles 
esta situación dificultades para la inscripción de los mismos en el Registro Público de Vehículos;

 

 IV.  Que con la finalidad de brindarles una solución a la problemática planteada anteriormente, se vuelve necesario, emitir la normativa adecuada 
que establezca el procedimiento a seguir, ante el Viceministerio de Transporte, para autorizar la remarcación de las series identificativas 
de los vehículos automotores y con ello la entrega de los documentos de circulación correspondientes, beneficiándose con ello a una gran 
cantidad de propietarios y poseedores de sus vehículos automotores.

Por TaNTo,

    En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los Diputados: Manuel Rigoberto Soto Lazo, Sonia Margarita Rodríguez Sigüenza y 
Guillermo Antonio Olivo Méndez;

DEcrETa: la siguiente

lEY DE iDENTificacioN DE SErialES DE VEHicUloS

caPiTUlo i 

oBJETo DE la lEY

objeto de la ley

 Art. 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer el marco regulatorio a cumplir por aquellos propietarios de vehículos automotores que habiendo 
perdido, deteriorado, en proceso de deterioro o sufrido alteración en alguna de sus series principales identificativas, es procedente su remarcación, en 
los casos y forma fijados en esta Ley.

remarcación

 Art. 2.- Para los efectos de la presente Ley, remarcación es el acto administrativo mediante el cual el Viceministerio de Transporte, a través de 
la Dirección General de Tránsito ordena o procede a incorporar una o más series principales identificativas en un vehículo, por faltar las mismas o 
encontrarse incompletas o deterioradas, o en proceso de deterioro, y que sirven para individualizarlo del resto de vehículos que conforman el parque 
vehicular del país.

 En el Reglamento de la presente ley, se determinará la forma, contenido, alcances y modalidades para la realización del acto material de remar-
cación, así como los mecanismos necesarios para la determinación y posterior remarcación, de las series identificativas de un vehículo automotor.

ORGANO LeGISLATIVO
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regulación

 Art. 3.- En esta ley se regulan:

 a)  Las series mínimas de identificación que deberá contener todo vehículo automotor, así como las partes de éste en que tales series deban 
incorporarse, lo cual será fijado en el Reglamento de la presente Ley; y

 b)  El procedimiento a cumplir por todo propietario de vehículo automotor, que por haber perdido, deteriorado, en proceso de deterioro o 
sufrido alteración en una o más de sus series identificativas, es procedente su remarcación.

caPiTUlo ii

SUJEToS DE la lEY

Entidades Gubernamentales

 Art. 4.- Las instituciones gubernamentales que intervienen en el proceso de remarcación de las series identificativas de un vehículo automotor, 
en los casos previstos en la presente Ley, son:

 a)  El Viceministerio de Transporte, en adelante el VMT;

 b)  La Dirección General de Tránsito, del Viceministerio de Transporte, o simplemente la Dirección; y

 c)  La Policía Nacional Civil, a través de la División Policía Técnica y Científica, en adelante la DPTC.

Sujetos

    Art. 5.- Estarán sometidos a las obligaciones y procedimientos fijados en la presente Ley:

 a)  Las personas naturales o jurídicas que, siendo propietarios de un vehículo automotor, éste carezca de una o más series identificativas, o las 
mismas se encuentren deterioradas o en proceso de deterioro; y

 b)  Todas aquellas personas naturales o jurídicas, titulares de un vehículo automotor que, por falta de determinación de una o más de sus series 
principales, no puedan inscribir dicho vehículo en el Registro Público de Vehículos Automotores.

caPiTUlo iii

rESTaUrac1oN DE SEriES iDENTificaTiVaS

Series Identificativas

    Art. 6.- Las series primarias o principales identificativas mínimas con las que deberá contar un vehículo automotor son las siguientes:

 a)  Número de VIN,

 b)  Número de chasis grabado,

 c)  Número de motor;

 En el Reglamento de la presente Ley se determinará la forma y partes de los vehículos en las que deberá incorporarse cada serie distintiva, espe-
cialmente el número de VIN, a fin de identificar plenamente cada vehículo, su motor y el resto de partes de que éste se compone. En dicho reglamento 
se deberá regular además en forma específica el contenido de la serie a restaurar.

 

Procedencia

 Art. 7.- La remarcación de una o más series identificativas procederá únicamente en los casos siguientes:

 a)  Cuando falte una o más series identificativas en un vehículo automotor;

 b)  Por deterioro o por estar en proceso de deterioro una o más series identificativas, a consecuencia del uso normal del vehículo, por el trans-
curso del tiempo o por las condiciones climáticas en las que ha estado circulando un vehículo automotor;

 c)  En caso de siniestro u otro hecho similar; y

 d)  En aquellos casos en los que un vehículo, al estar sometidos a un proceso judicial, debido a alteración o falta de alguna de sus series, sus 
propietarios obtengan resolución favorable definitiva sobre la titularidad de dicho bien.

    En todo caso una remarcación procederá siempre que no exista duplicidad en las series identificativas de un vehículo y que imposibiliten su ins-
cripción en el Registro Público de Vehículos Automotores.
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improcedencia

 Art. 8.- No procederá la remarcación de las series identificativas:

 a)  Cuando por sentencia firme dictada por el tribunal competente, no se determine la titularidad y origen lícito del vehículo, o la identificación 
plena del mismo;

 b)  Cuando el vehículo de que se trate, tenga reporte de robo o hurto, excepto cuando la remarcación la solicite la persona que fue objeto del 
robo o hurto, luego de haber recuperado el vehículo en legal forma; y

 c)  En los casos que se tengan informes o indicios sobre el origen ilícito del vehículo de que se trate.

caPiTUlo iV

ProcEDiMiENTo

Solicitud

 Art. 9.- Toda persona titular de un vehículo automotor al que le falten una o más series principales identificativas, o de encontrarse éstas deterioradas 
o en proceso de deterioro, ya sea en el motor, chasis o carrocería, podrá, por sí, o por medio de Apoderado, presentar solicitud a la Dirección General 
de Tránsito, con el fin de que se proceda a remarcar tales series principales, en la forma prevista en esta Ley, y previa realización de la experticia que 
al efecto deberá practicar la DPTC.

 Las formalidades y requisitos que deberá cumplir la solicitud señalada en el inciso anterior se determinarán en el reglamento de esta ley.

resolución favorable

 Art. 10.- Remitida que sea por la DPTC, certificación de la experticia técnica practicada, la Dirección General de Tránsito, luego de realizados 
los análisis técnicos y legales correspondientes, emitirá resolución dentro de los diez días hábiles siguientes, ordenando la remarcación de las series 
identificativas en el vehículo de que se trate, cuando así sea procedente, para su posterior incorporación al Registro Público de Vehículos Automoto-
res.

 El acto material de remarcación de las series identificativas será realizado por la Dirección General de Tránsito.

 Todo gasto en que incurra el titular de un vehículo por la mala realización de una remarcación de series, será responsabilidad del titular de la 
Dirección General de Tránsito y del funcionario o empleado que ejecute tal remarcación.

Denegatoria

 Art. 11.- Si del informe rendido por la DPTC, así como del análisis jurídico del resto de elementos aportados por el solicitante, y los propios que 
recabe la Dirección, esta última considerase improcedente la solicitud de remarcación, lo hará del conocimiento del peticionario mediante resolución 
que al efecto deberá emitir, y en la cual, además se ordenará la cancelación definitiva del vehículo de que se trate, del Registro Público de Vehículos 
Automotores.

Sana crítica

 Art. 12.- La Dirección General de Tránsito, deberá valorar en su conjunto las pruebas que en el proceso de remarcación se viertan, conforme a 
las reglas de la sana crítica.

caPiTUlo V 
rEcUrSoS

apelación

 Art. 13.- La resolución que conforme al artículo anterior emita la Dirección General de Tránsito, admitirá recurso de apelación, el cual deberá 
presentarse ante dicha Dirección, dentro de los tres días hábiles siguientes, contados a partir de la notificación de la resolución respectiva.

 En el escrito de interposición de la apelación se expresarán con claridad y precisión las razones en que se funda el recurso, haciendo distinción 
especial al contenido del informe rendido por la División Técnica y Científica de la Policía Nacional Civil.

 Con el escrito de interposición podrán acompañarse los documentos relativos al fondo del asunto.

 Presentada la apelación, la Dirección General de Tránsito se limitará a remitir el escrito de apelación al Viceministro de Transporte, dentro de 
los tres días siguientes, junto con el expediente.

 

admisión o rechazo del recurso

 Art. 14.- Inmediatamente después de recibido el recurso por el Viceministro de Transporte, éste examinará su admisibilidad. Si fuese inadmisible, 
lo rechazará, expresando los fundamentos de su decisión.

 Contra el auto que rechaza darle trámite a la apelación no procederá ningún recurso.
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 Admitido el recurso, se ordenará como medida inmediata la realización de una nueva experticia por parte de la DPTC, se agregará en legal forma 
la prueba documental que el recurrente haya presentado, y se ordenará la celebración de audiencia, para oír al recurrente, si así hubiese sido solicitada 
por éste.

    En la audiencia que se celebre, el recurrente podrá aportar como prueba, los documentos que por alguna causa no presentó ante la Dirección General 
de Tránsito.

resolución de apelación

 Art. 15.- Concluida la audiencia, de haber sido solicitada, y recibido el informe de la experticia practicada por la DPTC, el Viceministro de 
Transporte dictará resolución, ordenando lo que conforme a la presente ley corresponda.

 La resolución que emita el Viceministro de Transporte, deberá estar debidamente motivada, tomando en cuenta todos y cada uno de los elementos 
fácticos y jurídicos vertidos en la tramitación del recurso, considerados individualmente y en conjunto, con apego a las reglas de la sana crítica.

Deserción del recurso

 Art. 16.- Si el apelante no comparece a la audiencia solicitada, se declarará desierto el recurso de apelación y quedará firme la resolución recu-
rrida.

caPiTUlo Vi

DiSPoSicioNES GENEralES

costos

 Art. 17.- La remarcación de las series identificativas que conforme a la presente ley corresponda efectuar, tendrán un costo que no podrá ser infe-
rior al veinticinco por ciento del salario mínimo mensual fijado para el comercio y servicios, ni mayor al ciento cincuenta por ciento de dicho salario, 
según el alcance que de la remarcación de series principales deba realizarse, los cuales deberán ser cancelados en la colecturía del Viceministerio de 
Transporte. En el reglamento de esta ley se determinarán los montos precisos a cancelar según el alcance y tipo de remarcación que deba realizarse.

 Las experticias que conforme a la presente ley sean practicadas por la DPTC, tendrán un único costo de VEINTICINCO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por vehículo, los cuales serán cancelados por cada solicitante en la Colecturía de la Policía Nacional Civil; 
ingresos éstos, que serán destinados en forma exclusiva para el fortalecimiento institucional del Departamento de Experticias a Vehículos Automotores 
de la Policía Nacional Civil.

    Los ingresos a que se refiere el inciso primero de este artículo, deberán ser invertidos exclusivamente en el fortalecimiento institucional del Vice-
ministerio de Transporte, así como en la adquisición de bienes relacionados con los fines establecidos en la presente Ley.

obligación

 Art. 18.- El Viceministerio de Transporte estará en la obligación de refrendar los documentos de circulación a todo titular de vehículos automo-
tores que tenga problemas en la identificación de las series identificativas principales de su vehículo, para lo cual cada interesado deberá presentar la 
solicitud a que se refiere el artículo 9, de esta Ley.

 Los que conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, obtengan la renovación de sus documentos de circulación, podrán enajenar los vehículos 
de que se trate, hasta que obtengan resolución favorable definitiva a consecuencia del proceso de remarcación que se siga.

 Será nula la enajenación que se realice en contravención a lo dispuesto en el presente artículo.

Viceministerio de Transporte

 Art. 19.- El Viceministerio de Transporte deberá establecer los mecanismos informáticos necesarios a efecto de que cualquier persona pueda 
realizar en línea las consultas al Registro Público de Vehículos Automotores, con el fin de cerciorarse de que el vehículo objeto de la consulta, no 
tenga gravamen alguno o en todo caso, carezca de problemas en la determinación de sus series identificativas.

Talleres

    Art. 20.- Los propietarios de talleres que cuenten con vehículos, motores, chasises y demás partes de vehículos automotores, así como aquellas 
personas naturales o jurídicas que se dediquen a la venta de partes usadas de vehículos, y que carezcan de sus series identificadas principales, estarán 
obligados a acudir al Viceministerio de Transporte, a fin de corregir tales irregularidades.

 En el reglamento de esta ley se establecerán los plazos, condiciones y requisitos que deberán cumplir quienes se encuentren en las circunstancias 
señaladas en el inciso anterior.
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carácter Especial

 Art. 21.- La presente Ley es de carácter especial y prevalecerá sobre cualquier disposición que la contraríe.

 En todo lo no previsto en esta ley, se aplicará en forma supletoria, en lo que fuese pertinente, lo dispuesto en la Ley de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial.

reglamento

 Art. 22.- El reglamento de esta ley deberá emitirse dentro de los treinta días siguientes de entrada en vigencia la misma.

Vigencia

 Art. 23.- La presente ley entrará en vigencia ocho días después de publicada en el Diario Oficial.

 

 DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO, San Salvador, a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil doce.
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